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DIARIO

, '1

OFICIAL
DEL

MINlSTERIO DE LA GUERRA
"

PARTE OFICIAL De real orden lo digo a V. E. para su conoeiffiiento
y efectos consiguietes. Dios gua:rde a, V. E. muchos años.
Madrid 8 de .mayo de 1923. . -

REALES ORDENES

Subsecretaría
Señor Presidente del Consejo Supremo {le' Guerra y Ma-

rina. '

:BAJAS Señores Oa-pitán general de la' sexta r~i6n e Intervent<ll'
civil ele Guerra y Marina y del Prvtectomdo en Ma
rruecos.

ALCALá-ZAMORA

Excmo, Sr.: Er: Rey (q, :q. g,) ha tenido a bien n01Íl
bra,r ayudante de campo del Gen€.-'l'aJ. de :.a 12.a úivisión

, D. ,Migu.el Viñé y Ruiz¡, al. teniente corond de infante
ría D. Angel PernáncJ:ez Uar-cía., con destino actua.J.¡hen
te en :f,' Zona dIe Bl1bao núm. 32..

De real orden lo digo ~, V. E. para S11 conocimienill
y efectos consiguietes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo de 1923.

Guerra y M:arina y. c1.el Pro,·

.señor Presidente
Marina.

Señor interventor dvil de
tectorauo en lüau'uecus.

Excmo. Sr.: Según participa a este Ministerio el Ca·
'pitan gencI1u de .L<.L LellCeU''- l'egló.ll,~aJlet:lÓ \,;11 i::>l:lgUllto
(VaLenCIa), eJ. Ula b ((el a,ctllal, el UelieLi.L üe bug,tlla,
-en SltU><1ClOll oe btigUULt¡¡' I'-'sel va, .u. l.lc.LL4i,Sul' Corté" y
<:morlllo. '
, De real oeden 10 digo'a V. E. para S1I conocimient,)
,y de:llus el"",,k¡::;. 1JlOb gliúw,e 1:L V: ./!;. I1lLlúlhJS afio.;.
Madud H, (¡8 l1lUYo .(l0 Iv;,;::;.

ALCALA-ZAMORA

del Conseja Supremo de Guerra y

SeñClr Oa'pitán general de .la .sexta r egi6n.

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. gI.) ha 'teÍlido a
'bien disponer se abra COnclll'SO para proveer una Vacante
:de capitán del. Cuerpo do Estado !Mayor qm existe en la
pJantiJIa de Comisiones Geográfje'as. Las instIlJ:C'ias dehi·
>damente documentadas se éllcontrarán en "'lOte Minis-w.rio
-dentro del illazo de veinte días, con;':ados desde la pub:i-
eaai6n de ésh eireul al'. • ,

De t'O<:1] 0l'l:k'11 lo rlJ¡p a V. F.. 1lars fU conocimi:mtrl
,y demás efecto;:;. Dios ¡marde a V. E. muchos añOt':.
Madri<i 8 de. mayo de 1923.

.señor...

DESTINOS

señor Interventor civil de Guerra y Marina J del Pro
tectorado en Marruecos.

PISPIJNIBLES

Excmo. Sr.: El Rey (q;. D. g.) ha tenido a ,pien dispo
ner que lüS tenientes coroneles y 'capitán ce: e'uerpo ce
Estado Mayor del EjérCito comprendidos fU '8 ",iglliente
re! aci6n, elegidos dipu.tados a Cortes por 100 distritos
que se expresan en la misma, queden disp:)nib1.es en la
rprim€il:'a reg'6n, como comprendidos en la rerrla 17, caso
i) de. la real orden circu:ar >die 4 de juJjode .1898(o. .L. núm. 234.) , . ,

De real orden 10 digo a V. E. para su co'u"cimieut·)
y demás' efectos, Dios gua~de a v.. E. ml1JChós afioo.
Madrid 8 de mayo die 1923.

Excmo. Sr.: . El Hev (q. D. g.) ha tenida a bien di,Q
poner que el teniente coronel de Estado Ma'vor dor
Fraucil;1co Martín Moreno CPRe en el <cargo de avudalltp
de camj'J(l dcl OeneraJ de división 1'}, W('.ncf'~'ao Rp1](}fl
y Palan. (',(m~iero de ese Coni'1E'io Sl11WPffi'O V nom,h1"Rr
para su~tuirJe en dicho cometi(Jn ¡¡.lile igu'R:1 empl-eo
>de lnfanterfa D. FrR nf'isco Pllill T7'll1if"1'ctO. actualmente
;Qeffiina4!o en el :regimiento Constitución núm. 29~

ALCALá-ZAMORA

Señor Capitán general de la primera regi6n:.. ,

Señores Capitanes. generales de la tercéra ;Y l';exta reglo
leeR e Interventor ciVl [ de Guerra y M;arma y del Pro-
rectorado en. Marrueco3.



Relación q'II1e. 8e cita...
NOMB,l\ES

T. coro E. M.•.• ,••• D. Emeterio Muga Diez .•••••.•
Otro:•.•.. ,....... :> Joaquín Fanjul Goñi. ..• ·.•.••
Capitán idem •.••. , Ramón Ocuanco Senáno •••.

DESTINOS D"'''' ",,q,,"~~' -11
~ diputados. - ~1

Disponible en la 3." región...... Sueca (Valencia\. ,.
Idero en la ,.a i¿ero ..••••.•.••• ;. • • • Cuenca (CapitaÍ).
Capitanía Gral. de la 6." región yen Co- .

misión en los serviciosde Aeronáutica Casas Ibañez (Albacete) •

M"drid 8 de mayo de I923.-Alcalá-Zamora.

RECOMPENSAS

Ofioina Central del Voluntariado para Afrioa (Negociado de
,Asuntos de Marruecos).

DESTINOS

ALOAU-ZAM:ORA

Señor CaPJtán geuffi'aill de ~a primera regi6n.

Seño:¡¡ Ínterventor eivil de Goorra y Marina y "lel· Pro·
trec¡lorado .en Marr.uecos. -

en esta Corte, /Surtiendo ef>e:dtos adminiftrativos e tao
dis;posición a partir cee la revista de comisarm del QHJ
s8nte mes"
, De real ovdJen 10 digo a Y. E. para'su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V, E. mu:chos años.
Madrid 8 de mayo ·die 1923,

Oi1'oularr(. Excmo., Sr~. El Rey (q. D. g.) h.a Mnido
a bien disponer q11le' los voluntarios comprendidos en
la siguiente relaoi6n; que da p:rincipio con Nicolás Gu~

tiérrez Gourdes y termina con Antonio Sierra Carr8$CÜ,
al'istQ.dos' con los beneficios que, señala el real decreto
de 28 de marzo del año actual (voluntariado para Afri·
ca).,' procedentes de las oficinas d~1egadas que se expre~

san, pasen destinados a los Cu¡erpos que también se lea
señ.ala. • .

De real orden 10 digo a 'V... E. para ;,'11 conociuAiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añbS~
Madrid 8 de mayo >die 1923.

Señql\,.

Exomo Sr.:' En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. curro a este Ministerio con su escrito de ~6 de
abril próximo pasaoo, fOIíill.ulada a favo:r del guar(lla se
gundo de ese Tnstitl)Jto JUIall Verdes '1'obalina., por sU
distinguido comportamiooto en un servicio en que resul
tó heri'C!lO de gravedad, el Rey (q. 1). g.), de acuerdo con
10 propuesto por la Junta de Secretaría ile ese Departa
mento ha tenido a bien concederle la Cruz de plata del
Méri~ Militar COn distintivo blanco, pensionada con
12,50 pesetas mensuales,' dn,trante' eil tiempo de 9U ser-vi
cío activo, por el mérito contraído,' considerándole com
'prendido en los artículos cuarto, caso seglmoo deil 19 V
24 Y en las condiciones que determinan losartíul.os 26
y 27 del vigente reglamento die recompensas en tiempo
de paz,' aprohado' por real decreto de 26 de mayo de
1920 (C. L. núm.. 50), am]pil:LadD por btro de 23 d!e mar
zo· último (D. O. núm. 67).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimient0
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid 8 de mayo de 1923,.

ALoALA.-ZA:M:ou

Se:5.or Director General' de la Guardia ("¡vil.
Señores Intendente general, miJitar e Interventor Civil

de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

RESIDENCIA

Exemo: Sr.: Aaced'ienrlo a lo solicitado par €l Ge
neral de división, en situaci6n deprimer¡¡¡ res·erv:a, don

. Gui'JJe¡rmo Lanza e ]t,urria¡ga, eJ: Re¡y (iJj. D. g.) ha: te
nidQ a bien aUltol'iizarle pa¡ra que fije su residencia

Relarti6n Cj11:é 8e ,cita.

---~-------:---
NOMBRES Oficina d0!lde han sido alistados. Cuerpos a que se les destina.

Nicolás Ontiérrez Goúrdes ;., •• ; Caja recluta Cádi2; ' , Reg. lnf." MeliIIa¡.59.
Eladio Brías More,no.. . ••• , ••.••.• ,......... ldem Cáceres, , • , ••••• '" •••••••• : , • •• ldtm. •
Francisco Garda Cano ••• , ..••..• , •. , ••• ,.. Idem Granllda •••••••••• , •••• , .••• ' .•¡
Eduardo Mi'ya Gámez, •••...••• ',' • •• ,..... ldem .• ,.: .•' , , •. , • ~ , ••••'. . • •• lclem Alcántara, 14. o Cab."• .-
Manud Fernál1dez Díez •••.•.•••• , .••••••• ,' ldem CádlZ .•••••••••.•••••..••. ,. .• '

'José Sánclíez Navas. , • . •• ••••••• • •.•• ," .'. Idem Huelva .••• ; ••• , ••• ;.......... .
Antonio Sierra, Carrasco .•.•••• , • •• •• • •• • • •• ,dem, ••• , ••,' ••••. , '..• , ., ••• ,., .••• I€om. a tropas Intendencia MelilJa

M~d,id 8 de mayo de1923.-Alcalá-Zamora.

Estad'o Havor Central del Ejército
CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la atenta invita.
ción' del Gobierno fra;ncés], tra.nsmitida por con<'ructo de
su agregado militar en esta Corte, para que se designe
un o:ti.C'ial die llues,tra ,Ejército que. previa una estancia
de tres meses en un cuerpo armado de las tropas de
clic~o país curse los estudios ~e la clIarenta. y cinco
pramoci6n de la Esc].leila SUI?ermr de G11'2rra de 1='al1',
d>esdfc¡ noviembre d'e1923' a ¡gua! mes de 192·5, eJ: Rey
(q. b. g.), Ira t€lllido a bien disponer se abra un con~

•••
qurso, con el ti·n de designar un teniente cm'onel! ) co-
mandante del Cuerpo de Estado Mayoir del Ejército que
conociolldo eil i,dJioma fra{l1cés CUrs2 dichos ~tudios, de
biendo solicitarlo de S. M. lK:ls que 10 de,3Cen con Ja an
ticipaci6n llBcesarla para qUe sus in,stanciits, debidamen

'te dbcumenta4alS, seencuen~ren, en este ;Ministerio den
trüi del p~azo de veinte díM\, ('outados desde la 'Publica
ci6n de esta circular.

,De real oro,en 10 digo a V. E. para su conocimient!.>'
y demás efectos. Dios guarde a V,. E. muchos ai'iÓSr
Madrid 8 de mayo ,de 1923:.

Señor...
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SeccIón de Inlnnterlo
ANTIGÜEDAD'

regimiento Améríc<t1 núm. 14, en sÚlplica t!'e que le sea,
a.p~icada 1Ia :real ord€J1 circular de. 23 d€ agosto de 1~21

(O. L. nÚIm' 370), en vez de la ClllCulail" cle!,la 8e<'iCIDn
d'e 'InIante;rÍtl, ,de 7 de julio d-e 1922 (D. O. núm. 150)
con arreglo á ]a que fué designado por e': jefe de, su
Cuerpo para cubrir' una vacante de su empleo, P!oou.
cida -en e<l baJtailón expedicionario de d'icho !,eg~mlento.

existiendo en él mismo ca¡pitanes CM menos tiempo ,efec·
tivo servido en Africa; teniendo en cuenta q~te la ,re-
ferid>a dncular fué dictad'a: con el fin de l\Clarar las
mffitijples consultas que en la prácti.ca 'h1ib~a originado
la. real orden m€ncianacl:a anteriormente;" a:do~'l;),~ao.
como unidiatl' del tiempo sel'vido en aqneUos territoriOs•.
el turno completo dedos añ?8> .a:cioplándo~a a lo, diSpu~
en el TIeal dlocreto de 30 de Juma de 1921 (C.L. tlÚ1TI.. 2b~},
base fUIl!damel1tal dé Jfos, destinos de los jefes• Y~Cli1,
les a Africa., el Rey (g. D. g:) se. ha servIdcrd~sestimar

la petidón del reeurreniJe, por carecer: de derecho a lO,
qu~ solicita. . , . _. '

De T!oal.o.rden lo m,go a V. E. para su conoclilll~nw
y demás €1fectos. Dios guarde a V. E.' muólJAg an<:15i'
Ma¡d'rid 7 de mayo de 1923.

AwALA.-ZUr&ü

S'E1ÍÍar Capitán genera,l iJie la sexta regi6n.·

, --,.-

APTOS PARA ASCENSO
A.wJ.LJ1-ZAHOIlU.

Señor Cpmandante ge:llera~ de Ceuita.

mUTILES

Sler:m'o. Sr,: En' vista d,err expediente instiruído. e11
esa' región a inst,ancia del cabo dle rn!antería DIego
Márquez Chacón, pa'ra averWuar el c1erec~lO que pll;f'dlt
teDJer a ingresa en' el Cuerpo .v 'Cllarte1 de< J1?vá,hdos~
o retiro' y resultando probado que err- la actual1d'aCt se
encuent~a inúti1\ a consecuencia 0e herida de arma.. r'-e
fnego recibida err t'ria ~O '·de SE'phemhre d,e 1921 "11 j.R
)OiSi.ción de Tizza (Afrlca), y q,ue las leslOnes que p;:¡
~ece no se hallan inc1uf<'!alS en rJ, C11adro de 8 de marzo
de 187'7 (O, L. núm, 88), que da' derecho .a ingrest:l en
el C1Wl'pO de Inválidos, el Rey .(q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el COIl;S€Jo Supremo. de~ G~ra
y MarIna én 41 ~el llles pr6xnnOl pas.adtJ, ;;;e h:a~ serv~áo
dis;p(~1er qne Eft mter;,sado ca,u~ b~Ja, en el EJ4r'cI'1x),
como comprendino 'en f!l artlculb primero de .la ley ~
8 :ele juJ'io a'e 1860, debiendocesaT e,~ el percibo pe !re
'haibe:res, si lel> estuviese, dlsfruta11dó, pill' fin üeJ ro-

Excmo. Sr.: Vista 'la, 'instancia que V. E. eurs6 a
esta Ministerio en -17 de ,.marzo último; promovidlL po!'
e[l capitán de Infa;mtería D. Manuel Martínez SáJwhez
Mon,no, del batallón de Caz'alClbres Ohiclana núllll. 17,ell
súplica die que se rectifique el destino }tdjudicado por real!
Ol'dieu dé 22 de febr€1'O anterior (D. O. n~m. 42), ail de
su mismo empleo, pero más moderno, D. Eugenio Ca.so
tellary Herrera, por conshlerarse comprendido en las
:q'ooJ'es órdenes d\3 10 de Ribri! y 11 de cctu:qro die 192Z
(D. O. nÚ11lS" 83' y ,230); teniendo en cue~ta que ~
actual id'estino del recur,rente le fué concedIdo a peti
ción prropia, según real o['deln de 29 de iS~tiemb:re de
1921 éD. O. nÚl11¡. 218), desde la, situaeión de reemnl'aztl
por, herido, restablecidb, en que se encentraba, sin que
pueda solicitar otro, nuevo por antigüedad hasta el mes
&e agosto próximo, con arreg:lb al párrafo tercero del
a¡t'Jj;ículo 10 y 12 del reru. decreto de 30 tre juniO' de
1921 (C. L. núm. 259), ni serIe de apli'Caci6n la rea1
orden de 10 de abril de 1922 (D. O. núm. 83) por con
cnertarseesta disposici6li Única.mente a cambio de des,
tino a ;pItro Cue,Dpo del territorio de Africa, no de
situaci6n, que fué el caso ,€,n que se encontraba di re.
currente, que no ,está coml2.rendido en ~la real Ol'den de
11 de octubre treil mismo ano (D. O. numo 230, tooa ve.z
qoo no ha, sido di<;tada la misma con :fectos retr,:a?~t-,

vos el (q.. D. gJ.) se ha se;rvidP. desestlma\I' la pettcIoll
del' recurrente, porvcá1'eJe€'r de t/'erecho a Jó que so
l!ioid:a. . ' . . ~_

De real arden 10 diga a V. E: pa;r:a.su conOCllUt:,nu,
y idemás efectos. Dios guarde a V, El. mucho 3 aitloo,
Madrid 7 ~ :rrw;yo ·de 1923.

ALCALA,ZAMOllA

Sefiar Comandante, @eneral de' Ceut3l.

DESTINOS

.])xcmo, Sr.:' Vista IT'fl¡ il1iStancia que V. E. ~urs6· a
ea~ l4:iniste!rio en 23 de marzo til'timo, promoVIda por
-el capitán die Infantería D. Manuel Jaén Un~ta., del'

Excmo. Sr.: Vista la instancia, que V. E .. cursó a
este Ministerio 'Cbn eseTito de fecha 15 de febrero
último promovida por el alférez de Infantería (E. R.),
con d~stino en el regimienta de V~mgara núm. 5,7, don
Francisco CarceJkr Forcadell, en súplica d'e mejora
del antigüedad en su empleo; teniendo en cuenta -o
que dispone la real orden circular de 13.d'e junio de
1881 (O. L. núm. 27,2), e] ReIY (q, D; g.), de acuerdO
cc1n lo informado por eIl Consejo Supremo de Guerra
y MarinllJ en 17 del mes ;pr6ximo pasadu, se 'ha servido
desesrtimar la peltidón del re.cur4I'ente, par carecer de
derecho a 110 que solicita.' . .
, De reaJ orden lb digo a V. E. paral su COnC1C:ImI8nto

y 'd'emás efeCltos. ',Dios ¡g'uarde a V. 'E', muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1923,

.- A:LcALA-ZAMORA
Señor Capitá.n general de la cuarta regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supre:rno d~ Guerra y
Marina.

Excmo. Sr.: Ell Rey (q. D. g.) ha tenido a l:Jiel1
declarar apto pa.'~a' el ascenso a1 em;p:eo in.medIato, .

.0Ulando por antigü€!diad le. corresponda, al temente.de
Infantería D. LUÍls, ·Madriñán Ca'tivie':a, que presta
~Uis servicios eln el batallón de Cazadores Las i-;-avas
nÚm. 10, por 'estar comprendido en lbs prece;prl;os ~e le\
real orden cirC1!:ar de 4 de febrero de 1919 (D. O. nú
Illie:{'o 28) Y reunir las cOlndiciones q.ue d~ternüna. el
artícul'Cl sexto d'el reglamento de .cl!,asIfica:clOlnes de 24
d'e ma¡yJo d;e 1891 (C. L. núm¡. 195). : ..

De rea:! o.rden lo digo a V.. E. paTa' sn conOCImIento
y demás efectos. Dios ~ualrde a V. E. muchos ailo~,

Madrid 7 !fe mayo de 1923.
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rríente mE"S, y haee.rle el señalamiento de 'haber pasivo
que le correspond.a, el. citado Consejo Sup.temo.· .'

De Teal orden 10 <ligo a V. A. H. pata ':SU (;Ollccllnientú
y d~~á,~ efectos. Dios guarde a V. A. R. mucho,; añob.
lM,a:<1:rltt 7 de mayo de 1923.

NICETO ALCALA-ZAlI'IORA'y TORRES

Señor Capitán ~eneral de la segund'a I'E'gión,

Señare:a Presidente del C?'l~sejo Supncl110 de Guena y
:l\t1arma e InterVentor cIvil de Guerra y Marina y dCJ
P,rotec1lorado en Marruecos.

1!ixemoSr.: En vista del exped'iente illstrufdo en esa
Ifegi6n a instancia del soldado de Infantcría AnacLlCl0
Alouso Gómez, para avel'igl1ar el detecho que puedi
tener al ingresO en el Cuel:po y CUílrtel. de InveÍlidbi:
y. ~u.M;a;ndo probad~ que en ~a actualidad se encuenlrá
dhu!J1 a oonsecuenCla de herIda de arma de fuego, en
MI1C&,. 1 que las lesiones que padece no se ha11mJ in
c'liufd~ en el cuadro de·8 de marzo u'EI 1877 (O. L, nú
mer?,88) que da c1Br,cho al ingl'eso en el Cuerpo de
InváJld~'l, el Rey (q. D. g,), G'e acuerdo con lo infol'maÚ0
por el O:msejo Supremo de Guerra y Marina en 25
del. m~s próximo pai'ado,· se ba f;prddo di&poiler que
€f1. mte:r~a,tioc~use ba~a en el Ejél~l'ilo, como ('{\Il111I'eu
(Jlf..tJ en e.JJ aI:tlCu10 prImero de la ley de 8 de j uho (to
1860, 6l~lt'n-do, cesar en el percibo de lc-s haberes, 81
[os ~UTlese dlsfru~ando, por fin del carr:iente mes, y
h~oerle el S?fialanwlI1to .dE'1 haner pasivo que le corr-e"-
poncfa, el cltado ConseJo Sllpremo. .

De r~lilI orden 10 ~i,go a V. E. para su conoc!l111euto
y de¡n'\S er, ct~. D¡oo guarde a' V. E. muchos afie;,;.
Mact:rid 7 de mayo de 1923.

AWALA-ZAM0RA

$t::tib.r: éapitAn gcíJeral d'e la sexta ~~gJón:
Señores Presidente clel .COIIR0jO S ul)rpmo de Guena v

Ma.rina. Comandante gol1eJ'.al do1 Cuerpo y C~¡artci

d'e InviiJidoo e IntelTentoI' civil de Guerra y Marll,a
y Q:el P:rútectoradó en Ma:rruccos.

Exel:JlJÓ. 8l'.: En vista del expediente instruidó <:n
esa reglón a petici6n del soldado G.'e Infantel'Ía Jü>~é

AltuIla Arrieta; y resultando pl'cbado qt!'~ :a ll1utill
dad q.ne padeCe, reconoce por Of'Í¡;l'n, un acciG'em~ fUj
hiito en acto del se.rvicio, el Hcy (q. D, g.), de acuerdo
con l1J¡ informado pCT el ConRejo Supremo de Guerra.
y ManIla en 25 d'd mes próximo' pak,ado, se ha ser·
vida di<poner' que el interesado ea use baJa en el EJér
t4 por halla-l"'e comprendido en la cla¡Je primét'" de
la sección segu¡nda de 1a real orden de 18 de septiem
bre de 1836,.y carecer de dercho a ipgl'eRo em el Cuerpo
y OUllrtetl de Inválidos; que soJjcita; debiendo C\:sar en.
el percibo de los haberes, Si los estuviere <lisfrutando.
por fin del corriente mes. i. hacerJeel se1í.fllamiento de:
haber pasivo' que Je. corre.spoilda,. el citado Canse,jo Su
premo.

De real orden 10 digo a V. E. pa:!'!! su conecimiento
y d'OOlá,s efectoo. Dios guarde a V•. E. muchos años.
Glla,drhl 7 de mayo de 1923.

AWALA-ZAMOB.!

Señor Qtpitán general. 00 la sexta región.

S'dñores Pí'úsidente dcl-Con¡:;ejo Stlpl'pmO de GUE'TI'R y
Mari~ Comandante gene~al deL Cuerpo y Cuartel de
Iny.áhdos e Interventor Civil de GLlerl'a V Marina y
u;el Prol¡e¡c1íorado en Mm.-rltecos.

-
.E,nfl'lo. Sr,: En vista de~ expcdiente instruido en

, C&\1 ]!lllua ti Instancia del carneta de Infanler";u Julio
Moren::> Sáncl1f'z, para averiguar el o'ere(,ho que i)lIt::d,\
tenCll" al ingrCl':O en el OueJ'po y Oua.rtel de lnvúlidl!~
(1 retiro; y. lest1Jtando' pr'obado que en 'a R:ctua.~idad f.e
encu¡e¡alr/l, inútil a conOOGuencia de herida de arma rJe
f¡¡:;go. recibid,'!\, 6131 de ,jubo de 1\J2D, en la poslcii)l1 de
Rhana (Africa) , y (]tle'l'as lesiones que padece no se l1a'l8,l1
indu~l\f; en el! cUll.dro de 8 de marzo de lb87 (C, ~l" nú·
mero ~) que ca. derecho al ingreso en el Cuerpo d'0

Inválidos, eil Rey (q. D. g.), de acuerdo con -lo inf~
madJ:., por el Consejo Sllpl'emo de Guerl'¡¡' y Marina ~
23 ,u'el mes próximó pasado, se ha servido disponer q4B
e~ Il1t{'l-e~ado <:au"" ba~a e;n el: Ejército, como compre¡¡..
dldo en el artICulo pr-1l1lero de la ley de 8 de julio de
ltloO, debiendo cesar..en el percibo de los l1ao8Tes, si loo
estuviere {1i~frutª,ndo, por fin deL corriente mes, y ha
cer·le el señaJami,nto- del haber pasúTo -que 10 corres
ponu8" .el: 'citaJdio Con~jo Supreroo. ,

.1)", l'pal orden .h digo a V. K pll.rra su conocimienw
y {¡~má2 efoo,os. Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madri,,! 7 de mayo de 1923.

AWALA-{;AlIWR!

Señor Comandante general de Ceuta,.

Señores President:e del' Con,:ejo Supremo die Guerra y
Marina, Comal1uant€l gcneral del Cuerpo y Cuartel
de Inválid(/S e InterVentor civil de Gut'l.l'r;a y ·Marina
y del PrC'tectOl'adb en, Marruecos. .

LICENCIAS

___o

Excmo.. 81'1.: Vista la instancia q.ue V,· E. cursó a
CBte lV1Jnistel'Ío en techa 9 ,dlé abl'l: próxlIuo pasa.do,
prumovl<1a por el tenkme de la r,sei:-vu tef'l'ltor'lal de
Ca.nariars, en siluae;i6n u·e disponible, D. Jusé Or~lIlaS

Diaz.. en súplica de que se ~ L'Olleeúun lreBIlle'iC,'l de
Jl<;enCla PW' a:su,nLOS pl'Opios LJa,I'a .J:(un,a, beUJa y l',U'íS;
el liey ('1. D. g,) ",e lIa, serVH1<0 ae(;OOer 't JO ';u1.leJ.f.ac!u
:POl' t.L ItX:U'l'l'ellte. .b..s ::tsí m:.,smo {el VO¡UllLaM de .:;~LV1.,

que durante el! tiel11!p() que aure la c~taJ.a .icencia;, nO
1;e Je' ll:>ga, al nnen,sauo rOClftmlol{;lOn alglllJ!(\ úe i1;;\.ber,
con Ul'l'eg¡o a lo UlbjJLúe810 en la Uh,Se OUldVU; lNl'a e) ele
la .ey ü0 2\1 ct'e JUIllO üe Hllil (U L. llUnl. 101:1) y real
Ij.tien d€ 8 de mayo <i~e 1920. ' .

De real orlteu lu <llgo a V. E. para su conocimienro
y e1eu1a8 01ecl.os, Vi08 glla.rde a V. Ji.. lUL.Cll0::J añoS.
!V1aur-uJ. 8 de mayo de 1\!23.

ÁLCALA-ZAMORA

Sleñor Ca!pitán general de Canarias.

8eñor Interventor ci'Vil de Guel'1'a y Marina y ~l
Yrotecwraut' . en lVlal·r1reCOS.

MATRIIMDNIOS

Excmo. Sr.: CClnforme con lo solicita,do por el ea
mandante de InfanterIa, en situación de r-e,serva,' afl'"c'
to a J:a Zona de Mudrid núm. 1, D. J uau EscUidet'O
Zambt:1l1o, e, Hcy (q. 'D. Ig.), de acucl'uo con lo llllurll1a
do pUl' ese COllPoOjo S ul)J'clllo e,n 21 dl'! mes p1'6J(J n,O
pasado, se ha servido (:oJ]cedcI'l~ liL0l1ci i1 para contraer
lllu1,l'imonio Qon d'oña Luiba Miño González.

De llt'al Ol''Clen .0 digo a V. K pal'v. su cqnocimien'tO
y demús efectos. Dl(1S gual'de a V. E. muelles 'lñ03·
Madrid 7 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAivIOIM

Señor. Presidente del Consejo Supremo doe GueITa 1
Mal'ina.

Señor Gapitá)1 general d€ la. primera, región.
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AWALA-ZAMO:f'.i;.

eñol' Presid'clllte del CG!nsejo Supremo de Guerra y
rvfmdna. '

ciñor Capitán general' de la prh1ll3ra r-egión.

Excmo. Sr.: Confonne con lo solicitádb por ~1' C:1
itán de Infantería D. Baltasar Chinchilla Orantes,
in <destino en el regimiento de Saboya núm. 6, ei 1{ey
]. D. ¡r.), de acu'~rdo con lo infeu'mado por ese COJISCJO,

upreTlJ0 en 20 del mes plóximo pasado, se ha servido
Jnced'erJe licencia para contl~aer m,atrimonio con doña
nalrina Carasa, y Pernia.
De r.eal orden lb digo a V. E. lJara su iOonoefmicnto
dcmás efectos. Di'l\'3 ¡guarde a V. E. muchos afias.

1adrirl 7 di" mayo de 1923.

VUELTAS' AL SERVICIO

:Sffi'mo. Sr.: Vista la instancia que V. A. R. cur36
a es.te l\{inisterio en 20 del mes próximo pasa~ pro,.,
moinda por el comandante de Infantería D. Gr-egorro
Verdú V,rdú, en SÚIJ1ica de'que se lie ce\Ilceda: la. vuelta
al. servicio adivo; y no llevandh eS'1e jefe un año de
supernume,rario sin sueJdo, el Rey (q,. D. g.) re ha ;1;;;1'

victo duestimar la potieión del r~'Cl!rrente, con :'T'reglo
a 1Jo que determina el artícn10 Injmero de la real or- .
dan de 5 d'e agosto de 1889 (C. L.núm. :?62).

De real muen lb digx¡ a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. 'Oios guarde a V. A. R. muchos a.ños.
Madrid 7 de mayo de 1923.

NlCETO ALCALA-ZAMoRA y TORRES

, Señor. Capitán general d'e la segunda regi6n:.

AIf'AU-ZAMORA

A'WALA.zAMORA

Señor Capitán gene:r;al de 1a tercera ,región..

Seño:r' InterVentor civil de 'Guerra y Marina y dél Pro- '
tectorado en Marruecos.

.rr:xcmo. Sr.,: En vista dfJ] certificado de T€conoct
miento facultaJtivo sufrido pcr el teniente de Infanter'ía
D. ,Juliano Arias Ca¡JlliSQl1 López, dé reemplazo por ,ell
f'C\rmo en elSa regi6n, que V. E. r;etmitió a ~te Minis
terio 'en 21 de] mes próximo rp.asado; y com;p,l"Dbálldose
por dicho documento que el interesado se ,ha11a ;")n con
diciones de prestarr sfJI'Vicio, el Rey (q. D. g,) ha tenid'o
a hien r('so)var vuelvlV a actiV'O~ quedando di-spollible en
dichfl. ::regi6n, hasta que le corresponda. ser coloca.do,
oogún preceptúa la riCal aré1bll de 9 de s€[fltiembre de
1918 (C. J~., núm. 249).

De lreaJ! orden lo digo a, V. E. ¡pam su conocimiento
y d-emii.s efectos<. Dios guarde, a V. E. m'tJ;ehos eñas.
Madri'Cl7 de mayo de. 1923.

Stñor Capitán g-eneral ,(]re la priÍnera regi6n.

Sefíar Interventor civil de GueIT'a y (M'.arinw y del Pro
tectorado en Marru€!Cos.

Excmo. Sr,; Vista la inst!:mciac que V. E. C111W a
est€! M:inisbexio en 2,7 dd mes pI'Óximop.asado, pro
movida por e] coma'ndante de Infant8rfa. D.•Il'lián
Lóplcz Gómez-Serran:iJl'os, en súpica de que se le oonceQa.
1a vuelta al servicio 'Udiva, por l1'evar Ihá.s de UjIl año ete
supernumera.rio sin sueldo, el' RE:iY (q. D. g.) se ha ser
vido acc'edlCr a 10 solidtado por el recurrente, con arre
glo a ':0 dispuesto en la real ordlen de .5 de agosto 1.e'
1889 (C. L...núm. 362), ,quedando dispcnible en esta
r~i6n, hastla que le co.1Tes.ponda ser l'O.t'~o,regún
pr,cepltúa la d'e 9 d~ st'ptiembre de 1918 (C. L. nú-
mero 249). '

De real orden la digo a V. E. para su conocimiento
y demás eféctos. Dios gua:rde a VI E. muchoo añQS.
M8(Cirid 7 'd'e mayo de 1923.

ExcmO. Sr.: En vista, del certificado de ::-econod
mie'nto facurltativo sufrjdo por el teniente de Infanten.a,
'O. .M¡l.l1uel Cande1:is Cpillich6n, de reemplazo p<Jr hedo
(lb ,en 'é'sta:1'lCgión, que V" E. r<emiti6 a 'es1JEl,MinisterÍO
~n 5 dOS1l mes a.ctu;a,~,; y comprobándose por. dicho d~

cUimelnto, que el interesado se ,haJJ.a en condiciones de
presltar servicie¡, el Rey (q. D. g.), hateni'Clo al bien
dispone.!' vuelva 'lJ¡ aotivo, qUé(fando disponjbJe en (liehll
regi6n hasta que le corDeSpOIllda: sel' co:ocado, beglin
precept11a la real arden de 9 de septiembre de 1918
(O. L. núm, 249). '

De real ordlen lo digo a V. E. para su conocimiento .
y demás efectos. Dios, guarde a V.' E. ml1chos años.
M]aPirid 2 d'e. ma.yo de 192fJ~'"

ALOAU-ZAMQlU

Señor Ca'PjJim~gene:hill de la- primera, región. '

Señor Interventor civil .de GuelU'a y.. Ml4t'ina. y del
Protect<Jrado en MarrUlecos~

ALCALA-ZAMORA

Consejo Supremo de Guerra y

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
.li!xcmo. Sr.: Vista]a instancia promovida Ijar E:'l ca·
~tal! de .~nfan1Rría (E-. R.) 'O. Mariano Verdú Blasco,
, . SltuaclOn Ide reserva, af~to a la Zona de recluta-,
llúemo y reserva d'e Va,lencia núm. 13, en, súplica de
l],1l€1 se Ibconcc1C1a la parga de ,coma:nclante en ana19gia
~u k> reSUeJtoi 'por reaJ orden circula¡r <de 30 de octubre

.1922 (D. O. núm. 244), par'a el capitán, sargento
~rlI~e:ro deo Real Cueripo d'e Guardi,as Alarhllrl1erOH,
~ rI1lario Poza Ortega., el Rejy (q. D. g.), de "'Q,cnerélo
\J~Io. o.nfórmald.d por el Cons,ejo SLlIpretlno de Guerra
~al?1na en 21 d~ abril; próximo pasado, se ha servido
~.sthnar l1a petición del recurrente" 'por ca;recer de
[. XX;hQ a 10 que solicita.

~
..~ real Q:rde:n lo ,digo a" v.. E¡ para: su conacin;üento

w.:J~ás efeCltos. Dios 'gua.rde a .V. E. muchos años.
( . d 7 de mayo cYe 1923. '
~. 'ALoALA-ZAMoRA
~:fio:r.o C~pitá.n ge~era] de la tercera regi6n~ '

~~;~sildentel del Consejd Supremo de Guerra y
s ...,.

,€ñor Capitán gC'neral de la primera región.. ,
leñares Capitán gel1E!ral d'e lfu ter¿;i<.a región e Inter:
, ventor civi1 ,die GuerTa y Ma.rina y del Protectorado

en Marruecos.

REEMPLAZO
Excmo. Sr.: En vista del certificado de reconocimien

) facultativo que V, E. cursó a' este Ministerio en 27 '
el me'S próximo ¡pasado. dalldo cU'Emta d'~ haber lJecln
ado, con carácter provisional, de reemplazo pC'I' heric!o
partir de~ u'ja, 2 de febrero último, con residenci a en

sta regi6n, al teni:nte de Infanteríá D. J,LJis Meléndez '
~uJ:án, del regimiento, de la. Princesa núm. 4, el He.v
q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la dderminaclóll
-El V:, E. por' haberse 'c'umplido los requisitos que de
~rmllla la, rea.l orden ¡JJe: 14 de enero de 1918 (C. L. nú
i:le:):'I.l 19) y hallarse comprendido en: e1\ artículo ,¡8 eh
as ilistrucciones aprobad'as por la de 5 de jun lO de,
905 (C. L. núm. 101). . . ,
DIe :rea] orden Id dig'O a V. E. para su conocilu i8nLr,

, demás efectos. Dios guarde a V\ E. muchos año;~.
>f¡¡,dfid 7 de maiYo de 1923.

,eñor Presidente d'el
Marina.

eñor Ca¡pitán general de la primera regióm.

ExcmlJ, Sr.: Conforme con lb solicitado '];Jür el tc
iento de Infanterífl D. Illda1ecio Núñez de Olañeta,
-on dectinQ en e! regimientO! de León núm. 38, 01 Rey
q. D. g.), do acuercltl con lb informado por ese Con:iejo
llpremo en 21 del mes próximo pasado, S2 ha '5crviclo
CJnceder~ licciKia para contraer matrimonio con aoña
rada Josefa de QüixaIio y Bausá. ,
De roal Órcl'eü 110 dig0 a V. E. para su cO'nccimionto
diemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos año:::.

lladrid 7 de ma¡yó d2 1923.
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Excmel. Sr.: El Rey (q,. D. g.) ha tenitro .a. bien
disponer .que el herrador del Grupo de Fl1erza~ Hegu·
llares In:dígen.as de MeliH.a núm. 2, Pedro Gálvez Bran
cano, pase a p,resttaJ:' sUS servicios, como herrador de
segunda-. clase, contraiJadb, El; la COlmandancia de Ar'
tiUe;ría dé MeliJr.a, por cuya Junta d\('J exámenes ha sido
elegido ¡para ocupar d'icha ¡plaza, incorporándose con
·urgenci~ .

De Teal ouden 1D digo a V. E. para sU' cGlnocimienw
y Cl.lomás 'elfectos. Dios guarde 'a y., E. inuchos añoS,
Madrid 7 de ma(yo de 19~3,

:ALoALA-ZAHoR!

Seño:r Coma.ndaJ:lte general de Melina.

Señor Interventor civil de Guerra y Márina '5 del pro
tectoradO! en M&rruec;os.

ALo..t.U-Z&Moll.l

. Señor Comandante geJ1etral de Ceuta.

Se\ño.I' Interventor 'civil de Gperra y M'aTina y del P,r'O
telÍ~oraido en Manrue¡cq.9.

DESTINes

iExcmo: Sr.: El. Rey (q. D. g.) ha tenid'o a bien
disponer ql1le ,el hiffi'rador del GDUpO de Fuerzas Regu·
lar','S Indígenas die Tetuán núm. 1, Román García Pé·
rlei, pase a prestar EU:S servicios, cGlmo hel'1rador de se·
gund'a clase, contra'Lado, al regimiento de Infantería
Ceuta núm. 60, en virtud de .lraber sido elegida para
qcupaJ:' dioha ¡plaza por la Junta de -exámenes del ,I\)

gimi.ento de Artillería de Ceuta, incmiporánd'ose con
urg-encia. .

De retal orden lo! digo a V).E. palI"a su conocimiento
; y delilás e,fectos. Dios gua;rde a V. E. mUchos años.

Mladrid 7 die mayÓ! de 1923.••• 11

Sección de ArtilIerlu

, ,

Sección' de tnballerlo:

:AwALA-ZAMORA .

Señor CalPitán general; de la ¡prinie'I'a r~gi6n.

APTOS PARA ASCENSO •

Excmo. Sr.: EY Re¡y (q. 1). g.) Sf:J ha selrvid'o con
firmar la declaJ;'ación de a.'Ptitud ¡p ara el ascenso a:l.
emploo inmediato. 'Cuando por a,ntigüedad le correspon
da, hecha por'· V. E, a favor \fel ·comanda·nte. de' Arti
nería; (E. Ro) D. Antonio Moreno lY Rod:r1guez, . afecto
al prim€lI' regimiento de reserva de dicha ATma., por
h8Jbeir.'se ajustado. a lo que dispone eil artícuilo cuar.to del
real d'ecrero de 2 de enero de 1919 (C. L. núm.. 3),
báOO octava de lra·ley de 29.dl:' junio del 1918 (C. L. nú
tnm't) 169) Y ley de 7 de' julio de 1922 (O. L. núme
1'fj 249) ..

De relOJ. orden Jo d'i;go a V. E. ¡para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchiOs años.
Madrid 7 <fu mayo dé! 1923. .

Belior Capitán generáJ) de :IR primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rin'&..,

l
' y démás efectos. Dios gttarde 'a V. E. muchos afí~

Madrid 8 de mayo 'de 1923. '
.l\iIATRIMONIOS ' ' ALCALá-ZAMORA . ,. ISeñcÚ' Carpitán ,general <:le la sexta región.

_ Exr;nro.· Sr.: OCinforme con lo so.J!icI-~~dQ P?r: el r~'Ü- Señor Intervenitr _CiV1.·1- de Guerra, y Ma,riu& ry del rro.
!esoi: ¡primero del cuerpo de Eqmta<:lOu .MJllta;r:, ~on te tOl'aiIb en \,lv.f,arI1U1c:cos. '
dastino en M, Escuela' Central' de TIro del EJe:¡:'Clw, c,
D. Sa1:ustiano Fernández Díaz, el Rey (q. D. 2'.), de
ll>Cuerdo con lo inforIDa~o por. es'e: COnsejo SUpl'emo
en 5. d€!. mes acll-u,aJ, Se ha servido concederle licellcia
,~ contraer matrimonio con doña Ana Tasa ltl[as··
Qlll'eIl. . . ..' .

De real omen 10 digo a V. E. para su conocimient)
y demás efectos. Dios guarde 'a V... E. muchos años.
Marl!rid 8 de malYo de 1923.

iExcmd'. S1\: El 'Re¡y (q. D. g.) se ha iSffi'vid\JI decIa- .
rar,aptD para el ascenso al ·empleo inmediato, cuand.o
'por 'anti;güedJad 1ecof1responda, ¡al teuiell1te éoronel. -de
ArtiJlBr'fa D. Francisco Leguina PiñaJ., 'OOn d€Stino
en la SecÍón -de Illovi!liza'C'i,ón<1e industrias ciVJiJ.es, por
reunir las condiciones 'reglamentarias.

De real arden lo ·digo á; V. E. ;pa-ra·.su 'conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu('llos años.
Madrid 7 \fe mru,yo de 1923.

Señor Oa¡pitán g<eneral de la :pTimera regi6n.

señor Presidente de la 'Junta Cen1mal de moviJJizaci6n
8!e indu"trias civiles.

,Excmo. Sr.: El Rey . (q. D. ¡y.) hla' itelnido a bien
disponer que .el herrador del regiíniento Húsares de]a
Princesa, 19.0 .de Ca.ballería, Antonio Noguera GarC}l!"
pase a prestar sus' ser'ViciolS, como h,errador d~ SellEund!,
clase c0fl1tratado,' a Ir ComandanCIa de Artl1leit'H del
M.b1iirra" '[l0r cu¡ya, Jl1nm de exámenes ha !Sido cJegI?Ú,
para ocupar dicha ;pla~a, incorporándcise con. u~geneJ¡¡'i
. De :reaJJ OI'Id€'n Jo digo a V. E.. para .su OOIlOClm1'.~tD,

y demás efectos. 'Dioo gllia;rue a V. E. muchos ano>l
IMadricr 7 de mayo d:e 1923. I

ALCALá-ZAMORA

S·e1J.or Capitán general de la primer<t región. ,

Sel'ílclI'es Comandante. g("ne<raíl. de Melilla e IntE'rven!Ol'
civil de Guerra y 'Marina, y del Protectorrado en Ma'
:rX'Uecos..

.ASCENSOS

Excmo. Sr:; E; Re¡jr(q. D. g.) Se ha servido conferrr
al emp':eo de tenientE' y alférez de Artillería fE. R,),
en ¡propuesta, reg1¡amentaria de ascensos, al. alféí'ez don
(l3J!"100 Labracror Salaberri, de] 11.0 regimi,clllto de Ar~
tul ría Ji gera, y a,l· suboficial D... Ram6n Alonso Igu-al,.
(le la Comandanci~ die d'l.lchRi A:rI111Ja de S.8111 SebaSI;litll,
¡por ser Jos m.ás antiguOIS en sus l'€I$pBettivas esüaü!lS y
hallarse declarados aptos para¡ eil ascenso, RJSigllándose·
b, en el que Sé leS confiere¡, la aprtigiiedad' de ¡; de
marzq ,'Último" y' !lV·rUando efectos administnl.tivOlS en. Jia.
.revj~ta 'f'rf) ,roÍnisalI'io de1 presente mes." .

De real oIidlen lo digo a V. E. para Su cOllocimientJ

Exorno, Sr.: El 'Rey '(q. D. g.) ha tenido a ljen
etisponer que el herrado\' de,l Grulpo d€' Fuerzas RegU

j '!lél.iDeS Ind!genas de Melina núm. 2, Laur·eano Gare a
R6denas, preste servi cíe .en el mismo como herrad~
de segunda clase, contrll.tadO!, f:JI?- vIrtud d'c haber ~&11,
elegido ¡PiOO:" la Junta de 13xámenes de Ja.Comandalle
d'e Artiller!a de Mel[lJa, pa.ra ocupar dicha plaza. tO!

De r·eaJ orden lo digo e, V. E. para su conociUl~~()$o:
Ir demás efootos. Dios g'ua.rde a V. E. muphas """ •
Mooríd 7 de malVo diEl 1923. ....

. ALcALA-ZmORA

Señor Coman~aillte general de Malilla.
Señor, Tnte:rwentor civil de Guerra y M'arina y del pro-'

tecrorado en MarrueICOO.
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Excmel. Sr,; El 'Rey (q. .0. g.) ha tenido a bi,en
-disponer que el herrador <;tell 'GrUlpo de Fuel12;a,s' R<.:gu-
iares Indígenas de Tetuán 'núm. 1, Manuef Roma Lina
;reS, 'Pase a presta.r sus serviciC'S, como hertrador ,d'G se-o
gnÍlda clasE\, contratado, aJ. r(lgimiento de Artiller'ía
de Ceu'ta, por cuya Jun:ha de 'exámenes ha sida r 'egid'o
,para oeupar dicha, 'plaza, inCiOrpC\rándose con urgencia.

De real ord'en lo digo a. V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guaiI'de a V. E. pl.uchos años.
Madrid ·7 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAl\:1ORA

Señor ComandiaIJJte! general de Centa.

Señor lñterventor civil de Guerra f .Marina y dei Pro
rectorada en Marruecos.

-
INUTILES

Excmo. S1".: En vista, de] exp~diente instru'ído al
cl,l.bo de Al"tillBría Agapito Sáez Quiles, B[ Re;y (qu'2
Diosgu~e),) de a:cuerdo con lo bformaido por ü-(;en
s;ejol SIt!PI'€llllO de Guerra y Marina en 21 del mes pró
ximo p,as'aidb, Se ha servido disponer qU'81 e] citado cabo
cause 'baja. en eQ Ejército, 'Por e~contrar.sB inútil paxa
el servicio de las Armas; ha¡ciép.dosae ¡pOI' dicho Al'to
Cuerpo' eilseñaJiamiento de haber pasivo que l.'orrBsponda
~i~~aido. -

De tre~l orden lo ffign a V. F., para 'su conocimiento,
y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos años,
Ml14riíl 7 d!1;l mayo de 1923. ,

ALCALA-ZA:M:ORA

SBñC\r Capitán getiex'al de l:~ t.erc€ira regi6n.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

EX'Cl1lo. Sr. En vista de l-a instancia que V. E. CU~
a este J'\1inisterio én 21 de ahdl último, promoviúd
por el capitán de comiPlemento de ArtilleX''ía D. Eduar
do de kciha y Otañez, en súpliea de que se le conceda
:continuar figura.n,d\) en l!a oficialida.d de oomplemenro
hasta cumplir la edad señalada a los de ac~iv~, para
ell retiro forzoso, ,con aITBglo. a la real orden c}rcul.1>iI'
de 5 de' ju:iü de 1922 (D. O. núm, 148), el Rey (que
Dios guarde) se ha servtdo acceder a 10 solicitado por
el interesado, quedando adscripto al primer ,regimiento
de reseI'Va dB dicha. Arma, según 'flreviene ],a real orden
circular de 26 de abril de 1921 (D. O. núm. 93).

De la de S. M. lo digo 'a v.. E. para su conocimienta·
y demás efectos. Dios guarde ,a V! E, muChüii años..
Madrid 7 de mayo d~ 1923. ,

Se:íiar Presidente del Consejd Su¡p,remo de Guerra y .Señor' Caop:itán gen~:ra] de il:a primera regi6n.
¡MiarinaJ. •

PRAOTICAS
MATRIMONIOS

Excmo. SI'.: Acc'ediendo a lo SOilicitado por el capitán
de ArtilleI1a, con destino en [a COmaIlidancÍ'a' de, dicha
Arma die Menorca, D. Rafael Miranda, y Dáv,alos, el
Rey (q. D. g.)" de ,acuerdo, con lo informado por ese
Consejo Supremo en 28 den. mes pr6ximo pasado, se ha
¡:;ervido CQncederle licencia ¡paxa contra':r matrimonio
con doña Mana de ]]a Concepción Casas y Ocaña., .

De real mden lo digo a V. E. para su éonocimienro
Y' demás efectos. Dios guarde a V. E. mUiChos años.
Madrid 8 de mayo de 1923,

ALCALA-ZAM:ORA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina,

~eñor Capitán general' de Baleares.
>

, Excmo. Su:. Accediendo a lo .soJicit-aido 'Por el capi- .
tán de Artillería. con deS\tin:o en el segundor.egimiento
de ArtiUer'íla de MOl1ltaña, D. Manuel~ Alvarez-Uampana
y Vi,gnote, e] Rey (q. D. g.), de.acuoodo con lo informa
do por ese Consejo Su;premo en 28 cteiL mes pn5ürno
p,asado, se ha servido concederle licencia n.ara .::ontraer
matrimonio con doña Benilde ·Molina y Hernál1dez.
• De real oro·en lo digo a V. E; para sn conocimient·)
y demás efectos. Dios guarde 'a V. E. illu¡chos años. -
Madrid 8 de mayo die 1923. ,

-Señor. Presidel'lite del Consejo SUpre!l'110 de. Guer.ra !.Y
M~~., .

SeñOr Ca¡pitán ,gel1erai de la sexta regi6n.

Excmo. Sr. Vista la documentada instancia que Vue
cencia cursó a este ':Ministerio en 21 de abrH próximo
pasado, promoviáa por el alférez de complemento de
ArtiU l'-'ía D. Antonio A:munia de León, perteneciente
al primer regimiento de ArtBería ligera, en súplica,
de que se le conceda autoriza'c'ión para efectua·r prác
ticas ,de su empJ.€D dUl'~ante dos méses, con arreglo a 12
real oráien eh'eularde 24 de fébrero de 1920 (D.. O. nú
mero 44), a fin dB' reunir'las condiciones que dBtermina
el artf'c'ulo quinto de la real orden circular de 27
de diciembre de 1919 (C. L., núlTh 489), el Rey (que.
Dios guarde) S€ ha: servido acceder a lo ~oUcitado por
ei interesado,. .

(De real orden lo digo a v.. E. rara su 'Conocirr,iente
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
~adri:d 7 de mayo de 1923.

ALCALA-ZA:M:Ola

.<leñor .Capítán geneTa]) de 1;a primera región.

SUEIJ)()S, HABEREB Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.) se' ha servido conceder
la grati1lcació¡:l anual de 1.100 pesBtas por dos qUlllque
nios y una anualidad al' capitán de Arti:lel ía D. José
de - Viana Cárdenas y' uribe, dispoIlih~e en ('bta !'egi6n,
por contar once años .de ellJ.I)]eo, 'Cuyos devengos pelcl-.

,birá desde 1.0 del mes actual, con arreglo a la ley
de 29 de junio de 1\:.118 (e. L. núm. J:(5i:J) , mooiticada
por Jade 8 de julio de 1921 (O. L. núm. 275).

De real or<1en lo dIgO a V. ~. par'a ¡;U c(J\lOClmirnto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 7 de mayo de 1923.

ALÓALA-Z AMoRA

- SeñaI' Capitán gener<aJ¡ de la ,primera región,'

Ex'C'llllb. Sr.: COIllforme con ]o soliciitiado, por el Sal'-' Señor Interventor civil de querr'a Y Marina y del Pro
~tO deil 10.0 regimiento de Artillería- pesada, fLCGgid'o ' tectorado en Marruecos.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ru
perta Sáenz de Te.jada, vecino de Arnee10 (Logrofio),
padre d:eil. so~d~do del Parque móvH de municionamiento
de Melill8¡, Arturo Sáel1z de Tejada,. en súr,llic~ de que
ézlJe sea reintegrado al 13.0 regimiento de Artillería li
gera, en donde ingresó volu.ntan(); teniendo en cuent:3.
q,Re este inmviduo se presentó también vnluntafio par",
formar parte de los qüe debían ser destinados al expre
sado Parque móvil, el Rey (q: D. g.) se h~ rervi.clo des
estimar la petición del recurrente por carecer de de-
re·eho ,a .Jo que soUdita. . "

De rea], orden 10 digo a V. E. para su cOl1oc'im1ento
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchos afias.
Madrid 7de ma¡yo de 1923.

Ar,flAloA-ZmoRA

SeñOr Calpitán ,general de la .sexta regi<§n.

Señor Ooman{!'a;l1te generar de Melilla.

SEa' de ofiCio mec'ánico, el Rey '(q, D. g.) se ha servido
desestimar 1~ petiéión del reeuxrel'lte por t1ü existir; pre~

cepto a:guno legal que autonce el cambio de de:>tl?o..
De real orden ;0 digo 'a V. E. para su conounn~nto

y d€más efectos. :m,op guarde a V. E. mU'lhos anos.
Madrid! 7 de mayo -de 19~3.

Se-fíór Capitán genera] CLe ]¡a, primera regi6n.

SeñOr Coma.ndante general de Ceuta.

Excn'lo. Sr.: Vista la instancia promovida pnY' Angel
Martínez ArTibns, vecino de esta Corte, C'.111 domicilio
en la calCe de Hortaleza, núm. 21, padre 30 so'{\ado del
regimiento de' IrrfanterJa Ceüta núm. 60, '3e~;viliano M~

tínez Ma11rique, en súp1ica de que se conce(!an a su hIJO'
los beneficpos {le la reaJ OTilen circu' al' de G' de ~ep

tiembre .el", 1919 (D. Q. núm. 285), por oaher denunciado
al prófugo José Accbedo Pájarq; tenienr:.o en cuenta
que este individuo se acogfó a los benf'fiClOS de lél ley
de amnistía de 8 de mayo de 1918, hnhiendojnstiticado
c:oln un certificado c0rislllar que 10 efectuó antes de em
prender su regre..so a la Península, 0e conf"rmidad con
lo que previene la real orden del Ministerio de l~ '80
bernaoi6n ,de 19 de octubre ú'timo (D. O. núm. '240),
el Rey (q. D. g.) se ha servid-o desestñm.~r la 'Pet!c~6n
del :recurrente por careCer de u¡erecho a :0 qne sol1C1ta.

De real orden ]0 {Jigo a V. E. para su ('onor'imif'nto
y demás efectos. Dios guarde a V. K muchos afias.
M!3,drid 7 de ma¡yo de 1923.

S:,~ñar, Cap:Kán general de la octava región.

Excmo. Sr.: Ha1Hindose justiti'C:adlo que los individuos
qIre se expresan en la siguiente relación. qne, empieza

, con Clemente Muñoz Pínmo y termina con Ramón Ro
dlr1¡:mez MarrerQ. pertenecientes a los reemplazos que se
indican;' están coánprendidos en el al'tíclllo 284 de la
'Vigente ley de recIlitamiep.to, el ,Rey (q. D, g.) se ha
servido dlisponer que se devuelvan a 16s interésados las
cantidrudes eme ingresaron para r;üducir el ti.empo de
servicio en filIas, según cartas de pae;o expE'Clidas en las
~€chas, con los números y por las Delegaciones de Ha
c:iJenda q~ en lla 'e'itada relación se expt>E'san, como
igu8J~;mente 18, Ruma que dEbe ser reinteg;rada, la cual
percibi,Tá e:1¡ iTIilH.viduo qUe hizo .el depó,'lito o 1a pE'TSOna

'f1.11rtiorizada en forma 'ep:al, segün prevnene el art~culó
470 de[ reglamento dictado para ],a ejecución de la
ley citada. .

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios ')¡;uarde a V. E. rm(('hos (.fías.
MnuJ:itl 7 de MaY!l de l\:l'n.

AT.('Al:oA-ZA.VOlU

Señores Ca¡pitanes. genéral€S de ¡la primera, segunda,
teroora, quinta, ~xta y. séptlima regiones y de Ca
narias.

Señores Intend'ente general militar e Intervf'ntor' civil
de Guerra y :Marina' y del! P:roteétorado en Marruecos.

9 de mayo de 1923

•• _. n

}!,"jr1kr...1-~·~O.R~

Señor Ca.pltún general de la Eeria región.

Señor Interv~ntorcivi1 de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en MaJ'rueco&

Excmo. Sr,; Examinado el ante;Pl'Cjyecto de rf'31aUra
ción (le Ni'ífkios con el' campamentt> de Sügangiln, en
Mdina q1::f). V. ];J. curm a este Ministerio con ('.scrito
de fe.cha 27 de marzo último, el Rey (q. D. g.) ha
~riido a bien aprobar el. refe~ido proyecto', y la e~eu,
C16n de las obras' correspondIentes, por -ell sistema d13
gestión djrecta, como éom;prendidas en laautorizació,1
que concede el real: decreto ele 12 de abril det año 'actu,t}
(D. O. núm. 84), y disponer sea cargo ,te los fondos de
la dotruci6n de los «Servidos de Ingenieros», el importe
de ;as mismas, que asciende a 48,794,51 pesetas.

De real orden lo digo a 'V. E. E-ara su conocimient)
y demá.s cfedos. Dios guarde a V" E. mu>chos años.
lI1.adrid 8 {lie mayo de 19213.

ALCALA-ZAMúRA

Señor Comandante general de Melilla.

Señores Intendente general militar e Int0rventor' civil
.ele GUelTa y Marina y del Protectonado en Marruecos.

Sección de In~enieros

MATERIAL DE INGENIEROS

'VUELTAS ALbERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E.. fecha 20
del mes próximo pasado, al que acompañaba copi'a del
certificado de rcconodmiento facultativo sufrido por él
teniente de Artill<:ría D. José Tuero Seminario, de re
em;pJazo por enfermo en esa región, en el que consta
se halla en cOlldjciones de pr-estar servido, el Rey (que
Di0S guarde) se ha servidQ resolver la vuelta al servicio
activo del citado ofr(ja.l v disponer pD.se destinado a
'la Comandancia de dicha "Arma de San Sebastián, '<ron
cari1cter forZDSQ.

De reul arcten lo digo a V. E. para su conocimi<>nto
y demás efc.ctos. Dios gllarde a V. E. muchos años.
'Madrid 7 de mayo ellE) 1923.

~etclón de Jnsticla vAsuntos generales -
PUBLICACIONES

Exicmo. Sr.: En vista dllll. escnto de V.E. de 24 de
enero último, con el que.remitía copia de otro del In
tendiente miJJitar de esa regi6n', en súplica de que se
l~ auto['Íc~ la pub~tcaci6n y circnlaci6n de la recopila
CIón y gratico de cualltoseJlementos puedan dlsponer-se
en los puertos del litor~ de la PenínsllJa, is1as ,adya
centes y zona del Protectorado en Marruecos,' para la
ca'rga ydiescarga de ma,terial, y del que es autor el
comandante de IntenK'!iencia D. Fausto Gonzálvez G6mez,
e1 Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aec'eder a .lo SO"
licitad~

De :real 0rden Jo digo a V. E, para su conoc'imiento
y demás efectos. Dios gua'rde a V. E. muchos años.
Madri-dl 7 de mayo de 1923.

ALCALA-ZAMOlV\.

Sefior Capitán gener<affi de ~a. primera. región.

Sección,' de Instrucción, Reclutamiento
., Cueruos diversos "'

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

ExclOO.· Sr.: Vista Ja instancia prOl1lovida por José
~a I?a;pe,nlli Fillgueira;.. ~ldado de]\' 15~(} regimiento de
ATúiJ1ería hgera) en snphca de que, se le destine" ~l
Servicio de Aviapi6n o a un Parque de ArtiiHeria, .por
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IN1it1l<llu" PU?TO J&li! I;¡llll lt9MJ:ca "';'ll!'YÁllQj; 'tlka ti l~ Sl!t~ ti .'Ep
a'V.m~

'" I}~lCt~clt ti 'l.1l'll '1:l!'13
~ -...--- Caja ::::::--;.:,.';:;;=-~._~: na la de J:l.aol~ll~li Di' 7i¡t!il

610YEllES DE LOS REOLUT'!"~ 1,': de recluta. Clutad" 'ltl" ",::q}M!{ r'o¡nt.,.

~
pago lit e!lrt:il g;jI,i!.~

A¡nnt..m.hmtll ProT!nl31a Día ll4t~ :Añ(. de ?:a~~ -
PII!¡¡tt>r_........-- ~ .....~ .......""'~ -"- ~ -~--- ..,~ -~.~~. - --,---' -~,......-- - -- - --' -~~,

-
Cten:ente Muñoz Pinillo •. 19 19 Santa Marta, . Badajoz .• .. 8f,dajoz, 11 5 febro. 19 19 I71 Ba('ajoz ... 5°0
Marcelino G';nzález Encabo 1922 Badajoz ••• , '.' Idero ••••••• Idero .r ......... 8. idem 1922 246 Idem· ••••• 5°0
Antonio Herrertl M" rtos •. 19 17 Villanueva de

Córdoba ••. Córdt.ba •••. Montcro, l7 • 19 enero. 19 1.7 357 Córdoba .• Sao
José Marco E"tn la .... ". 19 2<.. Valencia ••••. Valencia .••. Valencia, 35 .. 21 sebre. 192 (: 2.842 Valencia •• $00
Miguel Victoria Rubio ••.• Ig21 Fuente Alama Murcia ••• '.. Ca.;-tagena, 46. 9 febro. i921 23 f ClIrlag<:ua 1.000

Pedro Jirnénez Legar ••••. 1921 Idem .,. .. ~ . Idem •••.••. idem ..•..•• 9 idem 19 21 237 [dero .•••.•.. r 0(0

Gregario 'Vioros OrteiO 19,8 Calatayud .• , • Zaragoza .••. Calatayúd, 6 5. .. ídem 19 di 172 Zaragoza. 50&
Alej"ndroLánda LandaJuce 192 , Bilbao·•••••••. Vh,aya ••. ,. Bilbao,80 ... ID idem. 1921 36b Vhc¡¡ya ... seo
Alejaudró Quintana Sáenz. 1922 Santa Cruz de

Campero ••• A~ava••.•••. Vitoria, 82 •••• .1;< idem. 1922 . 177 Alava .•.• son
Benito Garda Esteban ••. 1921 Valladolid •••. Vallndolid .. Valladolid, 86. 2S enero. 19 2 458 Valladolid S( o
Leoncio Molero G,rcía. 1922 Idem......... Idem ••••••. Idem ......... 17 fehro. 1922 663 kiem .••••. seo
Ramón Rodríguez Marrero 1\)22 ArUC3S •••• a" Canarias ••.. Gran Canaria.. 14 idem. 1922 365 Las Palméls I,coe

Madrid '1 de IlJayo de 1923.-Alcalá-Zamora.
• ••

Intendencia General MUltar
INDEMNIZACIONES

Excmo. S1'I.~ El Rey (q¡. D. g.) se ha Erervido a-pro
ba!r :as romisiones de q,ue·V;. E. dió orienta a 'este Mi
ñisteI'lc en. 20 de· diciembre d'el\ año anterior, desem
pelñadas en eJ. mes <fu noviemhre último pOlI' el perso
nal comprendido .en la. :relalGi6n que a c:o:nti'llua'Ci6n se
iD;serta, que comienza con D. Ricardo Sanz AdelaÍlté.dc
y conclu;ye con D. Benitcl Picó Martínez, declarándolas

indJemnizable,s con lbs" oon€ficios que señalan los ar
tícUilos dél reglamento que en la misma. se expresan,
aproibarlP por real orden de 21 de ectu1tre de 1919
(C. L. núm. Q:44). .

De real ord'en lo. digo lt. \1:. E. para :S'll conocimiento
y fines consiguientes.. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 21 de :(lebrero de 1923.

ÁLCALA-ZA:M:oRA

Sefior Capitán general_ de la tercera re~i6n,

. Señor Interventor civil de Guerra y Marina. 1 del Pro·
tecroI'ado BlJ. Mar.ruecos.
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: ~'e de su donde tuvo lúgar •
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~ '~II =ldo>d. l. _""" --
tervención militar •. c.°Guerra'3.a D. Ricardo SanzAdelantado••. 3.0 y 14 Vale~cia: .•• Játiva y Alcoy •••••••• Pasl

ID
t(

~g. InL a Otumba, 49. Tente. (E. R.) » Camilo López de la Torre•• !dem ••••••• Játiv~•••••. leo , •••••• I Con
eme ................. Capitán ••.• » Rafael Victoria Berastégui .. Játiva •••••. Madrid ......... 11 ••• ' Con

SI
.nidad Militar••••••• T:'cor. méd. » Antonio Castillo Navas ••••• Cartagena.... Lorca .......•', 011 ...... Recl

ne
em................. Otro ....... '" Francisco Ibáñez Aliaga•.•• Alicante••• ~ • Dolores (Alicante) •••• Rec
ero ••• , ••••• , ....... Méd. auxiliar » Francisco GÓm.ez Clbverq... Málaga •••••• Buque'hospital Barceló. Sen'..n,
lro.a Art.a Cartagena Capitán •••• » Pedro Blaceres Fernández •• 2artagena .• Murcia ... 11 ••••• l"" ESlJ'r m

Otro... : ... » José Bernabeu"González •.•• I . tu",ero ~ ••. ttll ••••••••• Idetn •••••• Vanos puntos de la pro- m
em .....•....•....• Armero 3.... . » Fulgencio García Nieto ••.• , ldem ••••••• ~ vincia de Almería ••• ca

em ............ 1 •.•••• Cap. médico. »' Fernando Plaza Gómez••••• Idem ••••••. ILaza, Calasparra Huel-jEfe,
3.° < . , cal Oyera (Almeria); va

l. Coronel. •• ~ FianciscoBctellaTorremocha Id M • tec1
em." •••••..••••••• " ~em ••••••. urcla ...............• 6c
em •••• lfIo •••• ~" •••••

Cap'itán •••. ) Juan Serón Ralandí •.••••• , Idem}....... [dem................. d~

Otro........ » Gustavo Noguerol Adler••••
Alférez.... '•• • Culos JiménezAlbadalejo ••
Otro ....... • Luciano GameTO León .•••• Df's1
'Sargento ••• rosé Padrós Giner ••••••• • •• ñ¡. Otro ....... Daniel Pastor Orts ..... '••••• Alcoy •••.•. Valencia ••••••••••••• el

:g.,Inf· a Vizcaya) SI. Otro ••.•• " fosé Abad Moltó •••••• ,', ••••• re
Otro.••..•.. losé Gadea Grindet •• ',' .••••• tri
Otro....... Rafael Monsalver Casas ••.••••
Otro •••••• Pedro MoreH MoreH ••••••••.
Cap. méd .•• D.José Bañón Jiménez••••••• Idem ••••••. Albacete ••••••.••••••• Recl

so
tendencia militar ••• Capitán:••••• » Joaquín Campuzano Billón, Va}encia •••• ¡Madrid ................. En (
,na rf'cl. Alicante, 14. Teniente .• , • JQaquín Sellés Mayor•.••.• AlIcante •••• Alcoy y Onhuela.'••••• €'on.
em Murcia, 16 ...... Otro ....... » lOSé Campuzano Ros .•••• 13.oY14 Mu rcia ..... Cieza,Lorcay' Cartagena Iden
tendencia Militar ',' • Otro •.•..•• »' gnacio MarHnez Lacassi... 3.° Archena •••• Murcia .••..•••.•••.• Cobl
)Reg. Art.Bpesada,. Vet.o 1.°.... • Amadeo Iíquierdo Mellado. 3 0y 14 Murcia ••••• ' Madrid •.••••••••••••• Asis

Cl(., to
em .. , •..•.••••.... Ajustador 3. a :t Julio Artamendi Sánchel¡ • '. 3.0 y 14 Melilla ...... ·Oviedo•.• , ••••.• "•.•• Asis

m.
~g. Inf." España, 46. Teniente•••• ) José Bar'nuevo ,Pacheco •~ •• 3.0 Lorca •••••• Murcia ....... 11 ••••• I!II •• CobJ
'na ValencJa, 13 •••• Capitán ...... » Joaquín Lázaro Garcfa •..•• 3.0 Valencia.: •. Madrid•.... ~ .......... lJef(
em .........•....•.. Teniente•••• ,. Mánuel Moreno Sanz •••••• 3.0 !dem ..•.••• Játiva y Alcira •••••••• COD.,
em Almería, 17 ..... Otro•••••••• ,. Leopoldo García Busquet•• O' Almeria •••• Huercal-Overa. ••••••• Iden3. Yl 4

j';".' ( O''" '.- ~~ll1U1_~~_....~~,~,~ 10. ""Y" ,) fECHA n ffiw. __........-¡- .....",,'iC"":"-.....--~-----l;;;~-w" ,., .

I

R
1

S

1
1

e

R

1
Z
1
I
6

I
1

1
1

Id

R
Z
1
Id

~



~~.__"~ __,. __~, __.•U ... W.J.•. _'._ .... __.~~,_..__._~.• ,__.,~,._ -

\O
¡:¡,
"',

o
P:~.p;'

"',
~ p""
~ 1:1

¡::.o
!3'" -o-1 ~,

2

33

Día l. ~~s. IAfio

2
2

.,._----=::: . -

'1

1\
nobre.119~2{

3
1~2~~

3
nobl:e.

4 6 3
14 18 5
28 30 3

8 '12 5
8

1
¡12\.

5

ALOALA-ZAMoRA

D~r-.::f~
I

1
1

l. -':.~~H._A _
. en que principia I en que termina

E!
..?¿
o
¡;.-\O

!Y . fines consig'uientes. Dicts guarde¡ a V. E. muchoS I ti
afi.as. Madrid 21 de febrero de 1923.

ALcALA-ZAMOR-'

Oomillón eonftlr!d~

la comisión

donde tuvo lugar

-------I-~··--··_--_·_··-"

.: r:u N TOS

de su

r~ldencla

W....I;"d4J! '.",1 '{~~

>'
~~~a
s:"ª aa,
.... (1) o o
g-11l0
~ ~~ ~I: =e,._lh
: g Q ~
: i3 g-f1,3...• =Sf

concluye con D. Antonio Jiménez Mora, diec:l~rándQJ.as
indemniz.ables con los beneficios q* señala,n los ar
ticuilbs del pegl.amento qD.e en la misma se expresan,
apmbado .por real or¡fen de 21 de octubre de ¡91\:l! S'eñar Capitán general de la octava región.
(C. L. núm. 344). I

De real'orden lo digo 'l'\," V. E. para su conocimi:euto Sefior InterventoT éÍvil ¡fe Guerra; y Marina y del pro-
tedtorado 00 iMarruecos,.

NOMBRES

."

".

»
»

Clases

'le

CuerPos ... , •...

Madrid 21 de febrer~ de 1923.

Excino. Sn.: El Rey (q D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. dió cuenta, a este Minis
term en 20 de diciembre del año anterior, desempeña
dalSyn e"t mes <te. noviembre último por eU. pe.rsonal
cdmprendída en la re1aci6n que a continuación se in
serta, que .comienza ron D. Francisco Araujo Soler y

Reg. Jnf.& Corona, 71 .• ¡Cap. médico.!,» Ramón Sierra Forniers •••• :

ldem .
Idem ......•. ~ ...••..

Reg. Inf." Sevilla, ;B. ,,¡cap. méd..•• ID..Alber:to Leiva 1)eJg~do .•••. \ 3.° Ilrartagena •. Albacete.~•••••.• o o Vocal Comisión mis:ta •• o

IntervénciÓ~ militar: ", Co~isari~ 2 ....1.» FranCisc.o l\1arí~ genzález" 3.° Yo14 Murcia. 0:0 o''', Lerca ..... o ..... o ~asar rev~s'a comí sario ..
ldem •...• o ••• o • o ••• UJ;icral 1. O" • Angel Rrpell Castillo .. o • • • • 3. élluacete • • . Archena.. . • •• o •• o ••• IntervenLIÓn cuentas en el

"" . . Hospital militar o. o •••

3.° IIAlmeria •• ,. 'Huercal-Overa •• , O' o •• Rec{)ooéimiento soldados
en unión de otro capitár
médico .... o o •••••• , ••

5.° reg. Za:p. minadores IOtro:. , 1 » José Jover Jover., ~·•• 13.0 y 141IValencia: ••• ILiria •• , ¡Reconocer so!o.ados,del
BÓn. expedlonario Ma-

. ¡. 11¡orca, :3 •....•..•..•.
El mismo. o •••••••••••••••••• 3.oY14 [dem ••••• ,', Albacete , •••• o ••••••• Vocal ComisiÓn mixta ..•. ·"
El mismo 3.oY14 Idem [dem Ideal ..

, " . " " ¡ASistir a dos consejQsgue-¡
Auditoria militar••••• , IT, auditor 2.-'0. Gonzalo Zarrairs Mariana.. 3.° Idem ••••••• Alicante•.•••.•• ; •• ,' -. rra los días 10 y 11 COmo
Idem •• ,',. Otro 3.", ••• »Benito PICÓ Martín.ez...... 3.° hiem Idem.......... vocal ponente y fiscal

" . respectivamente •.•••• '
, t 1\

.(

•

s
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en que principia l' ell, que termIna I

Comisión conferida 11 DI:l' Mes r::=I~Ial Mesl::o r
..-;-------11- _1"= ---

donde t)1vo lugar
1

la comisión

PUNTO

Coruña .•.•• Ferrol •••••••••••••••
Idem .•• ,... dem .
¡dero ••••••. ídem •.•••••••••• ~, ••
[dem ••••••• Santiago .•••••••.•'••.

1 .
Idem ~ .• il;J, • 1Idem .••••• 4'., •••• '> lt"

Idem .•••••• ,fdem ••••••••••••••••.
Pravia "••• ". Idem •••• "•••••••••••
Gijón ..•.•.• Astorga ••••••.••••••

Gijón •.•• ~ •.

León .•.•••.

León ••••••• 1Melilla ••••••.•.•••••• '11 :::on.d~dr ~'Ierzas al expe·

I dlt:lOnano •.•..••••.•. 11 28
Ovíedo ••••• Gijón................ Reconocer soldado Tarr,,·

gona, 78, Manuel Fer-
nández Sánchez '11 >,

Oviedo •.•••.•• : •..• 11 :obrdI' lib'alt.Í.'ntos ••..• I
O \Sustí tllir de!egolrlo Cna)

rense ',' . .• • .•.•..• 1 l..abali~r por de1undón, ¡
Idem ••• ; ••. ILuleyo y Quintanilla .1l>{ecOJwcflr solda os RaUli'11

roiVl.orán y Manuel Aiva·
rez •...••.•.. '•.••..•• 11 10

12
12

[dem ••.•.•.•••......•..
lnstruit diligencias expe

diente ad!idente trabajo
a un obrero paisano .•:

Oviedo ••••• Labiana (Oviedc;¡) .•.••. Instruir diligencias. judi~
." ciales .•. ". .•..• ~ 41 •• I • ,

León •.••.•. Astorga •••.•..•.••••. Conducir, caudales •••.•••
Pontevedra • Vigo y Estrada••••..•. [dem ••.•.•..•...•••••.•
Ferrol ••••• '. Coruña.,•••••••.•••••. Cobrar libramilmtolS ••••.
Orense .•... Allariz y Valdeorras•.• Conducir caudales .
Allariz •••.•• Orense •••.••••••••••• Agregados al bÓII. Cazado-

res Orense, 5.° monta
ña, pl!ra~Illontaf servicio

Asistir Consejo guerra •. -
l<tem .
Cdem ••.•. , .
Formar parte Junta alq uile

res local almacén [utd. all 18
lnformar sobreaverfas oca·

sionadlls temporal en
cuartel Santa Isabel ••••

Jdem IIdem IIAuxiHar al anterior ....• ,
p t c1~Puebla del CaramiñaljR<:conocer sol -ado Zara.(

on eve ra. (Coruña)........... gúzil, 12, Perfect.J Abl1o. \

f

AmPliar estudios en ¡nod'¡
~. tuto Higiene Militar,dis-

Coruna ••.•,IMadnd............... puesto por R. 0.27 jUiio,
1 últim'J (D. 0.166) .

Oviedo •••. '1 C~ngas de Onísy Pravia'Ilconducir ca?-~ale's : •
Cangas Onis. GIJÓn. •••••.•••••••••• Prestar serV1ClO en comi

sión al reg. Inf." Tarra-
gona,78 .• l ••••••••••• •

ldem .. •••••••••••••••••

3.°

)

:;¡~aa
" gn... ~.,.al
,¡~ ;;' Ele su... -
: 8 a.~ residencia.: 9~ ~ 1 _

NOMBR.eS

Hilarío Vicente Castr'o .•••
Emilio Marqqerie y Ruiz

Delgado.•.•... , ....•.
Eusebio Jimeno Sáint .•.•.•

» Máximo Cuevo Raciigales .•.
• VictorianoPérezCarnpoamor
» Eustaquio Velasco QuadrCls.
» Enrique Cánovas Lacruz ••.

,. Cándido Cueto Castro •••.•.
» Ramón Losada Pardo ••••.•
,. Pedro Mañas del Valle ••••.
» Arturo Pérez González: ..••
» José Portabal'e-s Rodrígnez ••

ClaslI

'Í

CIIcrpos

Tarragona, 78 .'••••• '1 Ca')itán .•••• 1 ,.

8...·Zona pecuaria. • • •. Otro ••••••• ~ ,.

Idem " •••• ¡Cap.médico.¡.

lden ••••• : ISargento I,. Esteban Velasco Santos •.••

Zona Oviedo••••••••• ¡Capitán •••• 1 ,. Vicente Nieto García . . .• .
Idem •••••.• ; •••••••• Teniente .•• ,. Demetrio Berges Esguevilla.

Burgos, 36 •••••••••• ;,CaPitán •• "10. Francisco Arauja Soler••••. \

6.0 Zapadores Cap. médico. ,. José Oliveros Alvarez •••••. l

Idem •••••••.••••••• IOtro .... "'1 » Sabino García Martinez. •.
Idem............... Otro •.•.•.. »FlorentinoLejarragaAltuzarra
6.0 Zapadores •••••••• Capitán..... » Lea~dro,Garcia González ••

Idero ! ICapitán I,,. José Auz Auz •••• , .

eab.a Galicia, 25 •••••• IVet.o 1.° .•.. 1 » Manuel Estévez Martín ••..

Jllridico Auditor 1.".
t~m ••••••••••••••• '. Otro 2.o~.•••
Idem ••••••••.••••••• Otro •••••..
Ingenieros ••••••••••• T. cor••••••

.Zona León •••• , •••••• Teniente, •.
Idem pontevedra••••• Otro •••••••
Artillería ••••••••••• , Alférez •••••
Zona Orense .••••••••• Teniente •.•
,ldem • • • • • •• •••••••• Otro ••••.•

·Idem •••••••••••••••• 1Aynd. obras I,. Manuel Arroyo Feroández •.

15.o reg. liger~ ••••••• ,Cap. médico. »José Barros San Román.• ,••



Madrid 21 de febrero de 1923.
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en que principia
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3
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"

Día

---------
\\. _~.r-~~~.~.~~,~__~

Comisión conferida

.rem .................. •., ~~ ..
[cern ••••••.••.•••.•.•.•

F~PUNTO

dem .••.•.•.•••••.•
L.¡,biJna (Ovicdo) ••.•

PontevN1ra .
Jiga •••.•••

Idero
P'ern 1. .• , •.
l<tero .
TljÓr:. •••

ill10 ••••••

I'errul. ... "
,(¡-ero .••••••

[(iem ••• ~ .
fdem 11"

Santi<lgo •••.
Iflein • 11. t f"

Oviedo •••••

dero ••••••
Il1em .••.••.

o J '3· (ldem .......

NOMBR,fS

O. Daniel Linos Lagé 1
• Juan Montero Esteban... .
• _Pascual l<ernándf'z Aceytum
,. Julio laragüeta Urquit>la •.

• I~sé Viñes Gjlrnet. ..••.••.1
. p Atilano Lá7aro SaJas .•• ; ••
,. ManueJPér,ez Conjín
• Manuel G:-rnica ]lfnéllt'z
• Raf.1tJ Pardo.fÍe An<l rade .•
• Monur'¡ G"nzáIt:z Rebato •..
• Miguel Hal Jás VálqtleZ . '" .'
• Antonio Canero ·V€rgt's, •••
• ]o-é·Lópe... Co;,ta •. , •.••••
• )t-sé Muíños Clavijo, • • •• ••

El rnlsmo ••.••••• ~ .;. :

! Ju.an ViIlar Alonso .••••.• ,.
el fInsmo ••••.•.•.••••••••••
D. Juan dd Micheo y A¡úa •••

lO

Clases

•.~_ •• ."~ .•""",.."",,,,-~~~~"""''''''~'.'_'~ ........, .. __-'_ '3 'rib

,. rEI mismo .
Teniente.,.O: ¡). José Mal tínez Peña, •• '! •••.

C.O guerra 2 a .. Luis Arjona Mans6 .- .••...•

Comandante.
c.,pitán ..••
fenlf"nle •••.

<lpltán ...
l'ememc
Otro ••.••. '
Otro •••••••
Jtro ,., ••.
3argento•••.

CÍlerpos

Idero ••••...••...•.• ,lOfidal "1.°•••

-.------- :;,.,
'tJBe.;:¡
~~ g fr
é~s"o
~a ~ '" 1======;:==========11
: ~g!!.: ~;;;¡" de su donde tuvo lugar __

: ~ <l.'lS. residencia la comisión 11--------1: ,@~'I ' . ' 11-

I
. t'AgregadO al Eón. CtlZ(\dO.~

Zona Orense Teniente D. Angel Arnpudia Sardain.... Valdeorras .• Orense "'. res Orense 5·° M~ntaña
, . ,paraprestar servICIO .•.'

Sanid.ad •••. ' , " Cap. médico. ,. José Diaz .Rodrfguez ; •••••• \ Ferro! '. Lugo " " 'llobs~rvar mozoS comisiónl'
. T' Ixta .•• ,. .••. • • ••. •. 16

{dem.,., ••••••••••.. ~tro • .-.,',. ,. Juan Ruiz Cuevas, •.,..... Coruña>.•.•. Orense .••••• , ••••••• , Asistir como vocal comi~
sión mixta •.•••.•.••• '1114

'dero, .••• "¡Idem. • •.••• , ••••• '.' 'll'dern .•,' ~ .... :" .. ,..... 28
[dem ••••••. ele anz')S y Ferro! .•..c. nduclr·caudales ••••• , 2

\,
. "'ont< veola- Tuy y san-fPasar revista a<'ministrati.
19O I ..' •. ... . . . . tiogn • .•.••.••.• ". va e'l'IterVe¡,ll' ser~IClO

:dem .•.•• 'I~antlago•.•.•••••... , F,.n"ar parle JUnta regla-,'
. , l' e,.taJia alquill'res ••.. , 17

Coruñ3 .. '" Ferro], •••••••••.• , ... Of'sernjJt ñar .CrlJ go ,.nter~1
ventor milítaraccictental. 18

. ¡pasar revlbta m~p' cción "l
Santiagn y Vigo,; ••. " obnls y Servicio, (ld 25
~(jem .•••• ,........... eue' po y CU~lt¡>Jes redí' 2.',
ldem ;.: : fici's utiJiz-)(!OS pór e . 2 5J b-

.' Tamo de (,<\t:r' a •.•.•• , no re.
Vigo /Santiago .•.........•..¡¡'Fo'mar p¡ule junta a qui-'

I Jeres •.•.•••••..•• ,. 11 lO

lJém o o .\\Idell" ..
Ponlev. dra •........•• Coti'ar libramientos •..• ,
der" ' ' ldllm .••••••••.• : •.' •••• '.
Coruñd.. dl:'lD· •••••••••••• , •• •••
der[l ••••••.•.•••••••. jnem ••• ~04il., •••• ~ ••• !'

Ov¡edu.. . .... :.... <1t'nl o'••• lit ..... _"".i"'"

-'ont. ved¡<l .. o ••••••••• 'oh¡ar ]jI r,niit'r,t( S •••••

CorunA. . • • . • . . . . . . • .. ldem ...••••....•..•.• ·•
Vigo • ~ ••••••••.•••••.• ConducIr gaLaoo a MIJI:-

cia, 37 .•••.•••••• , ••.
oruña.... • "j'¡e. 1:r,;r lih, amient< s .•••

fuy , Conducir cau<f!.aJes .
'ravia •••• ~ • lO' ., j.)ractlcéir diligencias judj..

chiles •••.••••• , ••• , ••

Ingenieros ..•... " ., • ¡Gral. brgd.".
ldem •.••.••• , •....•. ' ornandante.
Idem 1Otro ', •.•.

lnteo.denda .•• • .•.. 1T. coronel. •.

Ide"IJ •••.• ; ••••••••••
Idem !fe•••••

Idern .•. '. <1 .. <l •••• " .....

¡dero .••.•.•..••••...•
Idern .••••...••.•••
I.d.,m ..•••,•••..••••••
Mu;d~, ~7 .........
Ferrd, 65 .•••.•.••.•
Ide1J:l .•.••.•••..•...

Zarago2a, 12 ••••••••. , Teniente••••
Idem ••.• .•.... •••••. "
Princi,;e, 3..•.•..•... (Corone!. ....

ldem o,•••••••••••••• ' ¡Capitán••• 0'1 ~ A~tonio Jirnénez Mora.; ••.
lc.em .. fl .. :1' El mIsmo 11 t ~

rdem .••.•••.•••••••.
Zona Co'uña .• : .. -•.

Intervención •...•...

'Ide~ .•• : •.. , ..•.•..
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El Jefe de la Sección

Pedro de la Cerda

" " .DISPOSICIONES

U la SU~ari8 y SOOClones' de este~.
. . ~ de 181 J)epend~ias Céntralel .

.. SeccIón de Cllballerkl
DESTItlOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guer:ca se ha
servido disponer que elso1Jda~o d~l regi~~9ntopazud?-,
res de Taxdir, 29." de Caballerla, Ram6n .td[JlO Gll, lXI¡;C
de~til1!ldo ·wn la 'categDi'ía de herr:td:or ele terccl.a ·al
Depósito de Remonta de dicha Arma, por cuya J~nta.
técniea ha sido elegido para ocupar vacante de dicha
d.Me.

Dios gu¡arde a Y... muchOS años. Madrid 7 de mayo
de 1923.

el Jefe de la Sección,

Pedro de la Cerda

senor...
ExcDIDs. Señores Capitán general de la primera :ePón,

Comandiante general! de Ceuta; e Interventor' cIVJ:l de
Guerm J. Marina y dJel ProtectoradP en Manuecos.

OirO'liJlt:tr. .Él!. Excmó. Sr. Ministro de la Guerra. se
1m. 'oorvidlJl disponer que el soldado del regimiento Lan
ceros de Farnesio, quinto <fu Cabal1Jer:ía, PascUla~ Ro
liríiuez González, ¡pa.se destinado con la" categol'~a de
lwN'ador de tercera., aI1 Escuadrón de trropa ae! la
Acadiemia' de dicha Arma poo cuya junta técnica hia
sido elegido para ocupar y¡¡,cante '<le dicha clase.

Dios gulJJ:Xle a. V;... muchos añoS.. Madrid 7 de n.ayo
"die 1943•

~mi!l; de I~antería, D; Arturo González Garefa y don
NlCOlaB Fernandez de CuevaB Pérez, como cfasificados en
eil primer grupo, segunda clase; por haber fallecid()
sus TespectiVJC\S pa.'<1res. ,en 28 de enero y 23 de febrero
~imos. .

Ddchas ¡pemsioúe.s JIes sérán reclannad:as desde 1.0 rl!e:
f:ebrero y 1.0 de marzo del cdrriente año, respectiva
mente, desde cuyas fechas cesarán en el percibo de
~as que actualmente tienen a1si.gnadas.

Dios guarde a V,. S. IIl¡uc.hos años~ Madriq. 7 de mayo
de 1923.

Ei Jefe de la Sección.

Narciso fiménez'
Señor Direct6r ?e la Aca:dfemia de Infantería.

Exemas Señores Capitán general de la primera región.
e Interventor civil de Gue,r:r"a y Maxina y d·el rrer
rectorado en. M~lllecos.

·LICEN0rAS

En 'vista de ·la instancia promovida por el alférez
alumno de. esa Academia, D. Antonio Lambea Palacios,
y diel certificado facultativo que, acompaña de orden
del Excmo. Sr. Ministro de 11a Guerra' se le conceden
dos ,meses de licencia por enfermo para San Sebastián,
debiendb contarse a partir del día 1.0 del actual' en .que
elDlpez6 a disfrutarla,. '-

. .Dios guarde .a V,. s . .rrxuc.hos años. Madrid 7 de mayo
die 1923. '

El Jele de la Sección,

Narciso fiménez
Señ0l' Director de la Academia de Ingenieros. '
Excmos. S~ñoI'es Capitanes fle.nerales de la qUinta y

sexta reglones e Interventor civil de Guerra y Marina
~ 'JélIel Protectorado en MaITuecos.

' .•.
selior...

EX~~~~~::, ~i~it~ ~~=~ ~eJirI~ftiymdJer: Sección ~. Dirección de Crla Caballar y Remonta
'OOctor.adp en Marrueces. DEPOsréroN DE EMPLEO,

~

~~';'~i"",,'YJZ;::ct;:~).\l'>~~~~,€;(~~

DOCUMENTACION

Oircultm. ' El E"xcnro. Señór Ministl"oi <fe la Guerra
se! ha servido disponer que, por los CUelip~ de 'c;aJ)la
llerla, Centros Y Depe1l!Wucias en que .railique lIa do
cumentaci6n de jefes y oficiales ¿Ce 9.wha Arma, de
cualquier situacióil o es.ca]a, y que aún nC! hayan re
mitido a esta Sooci6n las hoja.s anuales del año 1922,
de dicho per.sonal, O, tengan' penlélliente alguna, lo
hagan a la mayOlr b~vedad, en cum:pli~iento al prllimer
párrafo ~ aItícuJb 38 de las il1Stru,cc~ones.aprobadas.
p011 real orden circular ,da 31 de Julio de 1881 (Colea
ei6n Legisl«ti'VaJ núm. 340), artícoo cuarto de la cir
oular de 2 de .septiembre de 18819 (C. L. núm. 1,15,
s~l1nd'o t4nID), 1Y' :reait orden circular de 16 de abril de
1895 (O. L. n'llm. 107).

Dios gualt'de a V ... muchOl8 años. lMIad:r1d 5 de 'na;yo
de 1923.

, El Jefe de la Sección,
Pedro de la Cerda

.:Se\iior...

Sección 'de Inslruccltin, Reclutamiento
ACADEMIAS

De oÑeR lel' Excmo. Sr. Ministro de la' Guerra y
cumIiliment&mll. lo, diE{>uesto' en real Ol'den circu1ar. de
5 de m:iWl de 1920' (D. O. núm. 102), se concede la
pensió~ iluia Iil'e 3,50 pesétasa los alumnos de la Aca~

Circlllar. De ordien del Exemo. Sr. Ministro die la Gue
ITa, y con arregio a 10 prevenido!ffil la reaJ omen de 3t
de enero de 1922 (D. Ü .núm. 26), aclarando el ar
tículo 12 del vigente reglamento de jefes de Parada,
sobre deposici6n de empleos, y en vista del informe y
propuesta del jef0 del DepóSito de Caballos Sementale3,.
de la séjptima Zona pecuaria, quooa depuesto de su em
pilC9 el cabo jefe de Parada de segunda,. FranC'isco Raea
Quesrudia, del referido Depósito. . .

Dios guard¡e a Vi.. mU¡c.hos afios. Ma.dnd 5 de mayo
de 1923.

. El Jefe de la Sección,

Fernando Maria de Bavier'a
Señ.or~.

•••

,ConseJo 'Supremo de GU,erra yHarina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la PrelSid~ncia de este Consejo Su
.l'remo, .Re dice con esta .fecha a] Excmo. Señor Iuten~

d:cnlX:' ge.ne:ral Militar 10 ..siguiente:
«gli¡cl)](). Sr.: Este Cünsejo Supremo, en virtud de

ln.s fa(~1I1tndes qUIB le están cClnfCl'idas, y según acl1el'
do. de 2ú d.'el m€lS pr6xi1llÜ' ¡plasado, ha declarádo con
del'I0Cho a lns dós pagas de toCas que 18 ocrrespottdeu '
por: t!l reglamento del Moiltepfa miJillJar a doña Euri-'
qneta lIfa,luend'a Hernándei,en concepto de viuda d61
JluxiJiar de oficinas de primera cIwse' del mlltel'laI de
Artillería D. An.tero Creménte González, cuyo Importe
de 666,66 pesetas, dUpll0 de las 333,33 'peseta!';, qne de suel
dP íntegro mensual. dJsfrutaba el causante al fallecer. S&
la)OOnará a la ill!teresada una sola vez en la In:;¿')udell-
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señor...

cipio con el sargento de Infanterfu Manuel Coca L6pez::
y ter.mina 'con el soldadio de Regulares de Ceuta Auto-
nio Vara Gómez;' " :

Resultand'O que por las reales órdenes que se ci1Jan,
se ha dispUJesto que causen baja en activo, por 'haber
sido declarados inútiles para el servicio por los mo
tivos que en las mismas se expresan,

Este Consejo Supremo, c-n vir-tudde las faicultades,
que 1e confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha cla.
sificado a cada uno die ellos con el haber p.asivo lI).en~

snal que se les ,asigna, por la Delegación de Hacienda
y desde las fechas que también se con..<d.gll'an.>

Lo que ~e orden del Sr. Presidente tengo el honor de
manifestar a V. :m. para suconO'C'imiento y, efectos eon
siguientes. Dios guarde a V. E. muchos años. Mattndi.
27 de abril die 192& '

,?,-". ._.,~~ ¡;;,;.:.~1!Efi.:.E'::-'''' El General Secretarlo.
~) L~ ;. I/E; LUIS o. QuintaS; l

RETIROS
Circular. Excmo.' Sr.: Por la Presidencia de este'

Alto Cuerpo, y con esta fecha, se dice al Directnr be- '
neral de la Deuda y Clases pasivas -lo' siguiente: :

«Vistos los expedtientes instl:'uídos _a los individuos de
tt'apa que figutan en la adjunta relación, que da prin-

el General Secret~lo.

Luis Q. Quint~

Excmos. S'cñores Capitán I~ne:ral de la cuarta regi6n
y.. GobernadOlI' ínilitair .de Barce~na.

wa mií1itar de la cuairta. región, que era por dol1d'e
percibia sus haberes dicho causante».

1..0 que del. di'den del SI'. Presidente, tengo el hCIDffi'
(fe nUll1lf3eBt¡"r a V. E. para' su ('N1ocimieoto y efectos
eollSÍgW€illtes. Daos guarde a V. E. muchos años. Ma
dirid 5 de mayo d~ 1923.
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Mas la pensi6n mensual de
12,50 pesetas, por una"
cruz del M. M. que le
tue concedida por real
orden 20 marzo 1920

lD. O. núm. 66) ••.••• o

~ ••Ilnfa'1tería ., o o o • 61 35 ) abril ......

~~~
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, ••.• iF. R: l. MeJilla. 2? 50 1 mayo. o ••

. [ntendencia •••• .7 SO 1 ídem ••••

.. Infantería ....... 22 So 1 ¡dem .••.
1

.. ~egu!ares Ceuta 22 5° 1 idem ••••.

C. Gral. In-l . 1 I 1 11 I I 11 1I .
váliJvs ... / Manuel Coca López , ..... Sargent~., I eR () T" m",. T""'"

I : ,.. ' 1
~:'"\:~ ':'"-.'./

Id M n '. jHpdduBen M')h~medBen S;"1rl:,cúi l

em .e 1, a'/Fak¡r MohamLd Buifruri.. ¡dem ..••..
C. Gral 7. 8

¡H' '1' BI . .región .. ,. . Ip~ ito anco Rivera ••• Otro •.•...

Idem 3•11 iden·lAutoníoNovo Garda... o,' Otro ••.

. Gral. In-lA t . V Gó .válidJS ••• n amo ara mez o... Otro.••••.
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